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El Expediente N' 010-2020004708 de fecha 2ó de Agosto
del 2020. presemado por Uil¡tmr Sdhai {cun¡¡

CO\SIDERA\DO:

Que. en el numeral 30 5 del Dccrero l¿gislat¡vo N" 1195

Ley Ceneral de Acuicullura, dispone que el Ministerio de la Producción y los cobiernos Regionales
otorgáh ¡utoriz¿ciones y concesiones" para desarrollar la actividad acr¡ícol4 según coresponda sus
competercissi

Que, conforme a lo dispueso ea el ariculo 13ó del
ReShmento de la tey Ceneral de Acuicultur¡, sprob.do por Decrao Supr€mo N" 0IG20j6PRODUCE,
eslabl€cen que el ac€eso a la aclivid¡d aoricol4 requiere el q¡mplimiento de los requisitos s€-ñ¡lados en el
Te\:ro Único d€ Procedimientos Administrativos-TuPA;

Que, med¡snte el Exp€diente del visto, Ia recurentg solicit¿
se le olorgue Autorizació¡ pam des¿rrollar la actividad de Acuicultura de Recursos Limilados - AREL, con

especies: "Tilryir" Orco.rron¡s n¡lottcus y "P..o" P¡a¡acn§ brucb¡xnrc. efl el pr€dio ubicado en
el Caserio Ch¡lluayacu. Distrito Pólvor4 Provirc¡a Tocachq Depanamento de Sar Manin:

Que, ¡sim¡smo en el docuñedto pr€sen¡ado (Formato 03), ia
r@urrenlc, se compromete e cumplir .ompromisos sanitarios, buenas práalic¿s acuícolas, manejo de
residuos y aflue¡res, pa¡ticipación de c¿pacitación y as¡stencia tecnic¡ y la pres€ntación de infofmes
mensu¿les y s€ñestmles de lss activ¡dades acuicolss rea¡izadas;

Que, con e¡ Informe N' 55G2020-GRSM/DIREPRO/
DIPDPEAJd de f€cha I 7 de diciembre del 2020, l¿ Unidad de Acuicuhura, concluye que ls recurente ha
cumplido con los r€quisitos est¡blecidos eo cl Proc€d¡mi€nto N' ll d€ la Direc.ión Reg¡onal de la
Producción e¡ el TUPA del Cobiemo Regiooal de San Martirf áprobado con la Ordemnzá Regional
N' 001-2020-cRsrrcR:

Estando a lo informado por ¡a Un¡dad de Acuiculiura de la
Dirección de Promoción y DesaÍollo Pesquero, y cor la visación de la Dirección de Reaul¿ción y
Fiscalización. la Oficina de Pl¡ne¿ñiento Sectorial:

De conformidad con lo e$ablecido en €l D.L N" 1195.
Ley Ce¡eral de Acuicultur4 su R€glameúo aprobado por el DS N' 003-20|6PRODUCE, en
concordarcia con el D.S N'0|G200GPE, l¡ Ordenanza Regional N' 001-2020.GRSI,f/CR RIú
N" 401-2017-PRODUCE y Iá R.E.R N" 040-2019-GRSIIGR:

SE RESTIELVE:

ART¡CULO pRftrERO.- Otorg¡r a MILAGROS
SALINAS ACIIÑA id€nr¡ficada con DNI lf 46ó88240, Autorización para desaÍollar la acti\idad de
Acuiculrun dc R€coños Limit¡dos - AXEL, con las especies: "T¡hpir" (henhront¡s ,ti¡ot¡cts y
"Ptco" P¡aruct s brach]Fñrrr'. a ra\és de la uti¡iz¡ción de e$anques s€minaturales con un espejo de
agua de ochocientos diec¡s¿¡s meÍos cuadrados (E16.00 m'). ubicsdo en las coordenadas geográficas
WGS84: 08" 04'48 l0l" SUR, 76" 17 48.ó81' OESTE. en el Cas€rio Challuayacu, Disrrito Pólvora.
Provincia Tocache Depa¡tamento de San Manin.
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ARTÍCULo SEGUNDo.- La Autorización a la que se refiere

el a¡tiqrlo primero, se otorga por un penodo de treinta (10) año§, debiendo el beneficiario cumpl¡r con t¡s

siguientes condicionesl

a) Prever que €l desarollo de sus actividades no afecten el medio ambiente o altere el equilibrio
bioecolégico del sistema híddco circufldante

b) Cumplir con los line¿mientos sanitarios establecidos por el SANIPES. para la acuiculnra de Recursos

Limitados AREL.
c) Participár de ¡as actividades de capacitsciód y asislencia lésrica. que proñueve PRODUCE y los

Gobiemos Regionales, a tr¡vés del exlensionismo acuicola
d) Aplicar bu€nas prácticas acuicolas
e) Cumplir con las normas gen€ales y s€ctoriales principalmente sobre el manejo de .esiduos sólidos y

afluentes
f) Dedicar su actividad especiffcamente al cultivo de las especies efablecidas en €l ariculo prime.o.
g) El cultivo de la especie de Tilapia autorizad¿, está establecida en el plan de m¿nejo aProbado con la

Resolución Ministerial N" 040-201 g-PRODUCE

h) La eventual ampliac¡ón de las actilidades productivas hacia otras especies o hacia otros crierpos de

agua, requerirá de aütorización previa de ¡a Dirección Region¿l de la Producció.)
i) El titular de la autorizációú está oblig¿do a informar al S.,LNIPES respecto a cualquier epizootia o

brote infeccioso, que se presente. asi mismo requiere de la habililació¡ saniiaria su centro de cultivo
j) Presenrar los i¡formes de EstadGtica PesqueÉ Mensual, y semestml de las actividades ¡ealizadas y

los resuttados obtenidos, rfi¡izando los formularios establecidos, alcanzando como Plazo máximo a

Ios siete (07) di¿s calendario de finalizado cada mes y cada s€mestfe, respectiiamene.
k) La transferencia en propiedad o posesión de las ¡especlivas instalaciones acuicolas, deberá s€r

(rmunicada a Ia Dirección Regional de l¿ Producción de San Mart¡n
l) En caso del acogirnierto del titular de la a€tividad al fraccionamiento de p3go de multas, y ádeude el

integro de dos (02) §uotas o no pague el integ¡o de la últim¿ cuota dentro del plazo €stablecido por el

administrado pierde el beneficio, establecido m€diante el Decreto Supremo No 017-20I7- PRODUCE.

ARTÍCULO TERCERO.- La preseife autorizacióD, está

sujeta al cumplimiento de las condicio¡res que eslablez.a elderecho de uso de agua. que obtenga el

beneficiario de la Autoridad Local del Agua que conesponda.

lnticul,o culnro - La utilización del objeto de la
autoriz¿ció¡ con una finalidsd distifta a aquella pa¡á ls cual fue otorgadá, el incumplimienro de los

objerjvos prefi.iados m el Proyecto que motivó su otorgamientq no acredita. la ejecución d€ sü proyecto

dentro los plazos establecidos en la nor¡natividad vigente, el i¡ñrmplimiento d€ l¿s nomas ambientales,

así como de lo establecido e¡ los articulos precedeotes, serán causales de caducidad del derecbo

o¡orgado y es¡ará sujeta a Ias s¿nciones que conespordan

ARTÍCUL0 o{rINTo- Remitir sopia de la presente

Resolución Directorat Regional a la Gerencia Regional deDesanollo Económico del Gobiemo Regional

de San Martin, a la Autoridad Local del Agua que conesponda; asimismo. publiquese en el Cata$o

ln9. LERMO


